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ANEXO: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

DFZ-2014-2312-IV-NE-IA 

	Fecha de inspección
	Proyecto 
	Titular

	29 mayo de 2014
	Planta Salamanca
	Compañía Pisquera de Chile S.A.

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Agroindustria (Elaboración de alcoholes pisqueros)
	99.586.280-8




	RESUMEN ANTECEDENTES INSPECCIÓN

	Norma asociada
	Obligación
	Observaciones
	Conclusiones

	Decreto Supremo N°90/2000 MINSEGPRES, 
Norma que regula los contaminantes asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales superficiales
	Resolución Exenta N° 3818/2007 aprueba programa de monitoreo del efluente generado.

Resuelvo 2.1 Muestreo: 
Se realizará en la cámara de muestreo en otra instalación habilitada para tal efecto, ubicado antes que el efluente sea dispuesto en el río Choapa.
	Al momento de la inspección se realizaban labores de mantención, limpieza de equipos y proceso de destilado.

Los riles generados provenían de vinazas, aguas de lavado y aguas de refrigeración, siendo sólo ésta última descargada al rio Salamanca.*

[bookmark: _GoBack]Las aguas de refrigeración eran colectadas mediante canaletas de piso y conducidas a colector principal para su posterior descarga en rio Salamanca. Este sistema de descarga contaba con una canaleta parshall y un equipo de desinfección por ozono que no se encontraba operativo al momento de la inspección.

La descarga se observó con un caudal continuo, sin obstrucciones ni rebases al terreno natural.
*Mediante correo electrónico del día 25-09-14 el fiscalizador de la Superintendencia de Servicios Sanitario a cargo de la actividad Sr. Arnoldo Muñoz Rojas, rectificó el acta de inspección indicando que por error involuntario denominó al cuerpo receptor de la descarga como río Salamanca, cuando el cuerpo receptor recibe el nombre de río Choapa, indicando que el establecimiento industrial mantiene el mismo punto de descarga histórico, situación que ha sido verificado en inspecciones en 2013.
	En vista de los antecedentes analizados no se identificaron No Conformidades

	Resolución Exenta N°91/2008 COREMA región de Coquimbo que califica ambientalmente favorable el proyecto “Manejo integral de residuos industriales planta Pisquera Salamanca, Compañía Pisquera de Chile S.A.”
	Literal c.1. Plan de manejo y disposición final de los riles de refrigeración.
“El plan de manejo y disposición final de las aguas de refrigeración contempla su utilización y descarga por un circuito independiente, de tal forma que no se mezcla con otros residuos líquidos y mantiene las características físico-químicas desde su captación hasta su descarga al río Choapa”
	
	

	Resolución Exenta N°91/2008 COREMA región de Coquimbo que califica ambientalmente favorable el proyecto “Manejo integral de residuos industriales planta Pisquera Salamanca, Compañía Pisquera de Chile S.A.”
	Considerando 3.1.
Literal a.1. Plan de manejo y disposición final de los riles de destilación
“La vinaza es un residuo proveniente de la destilación de vino (…) El plan de manejo y disposición final de los riles de destilación contempla su reutilización para mitigar el levantamiento de polvo, mediante su disposición controlada en bajas dosis en los caminos interiores de la parcela de propiedad de la Cooperativa Agrícola Chuchiñi denominados como "La Estancia".

Literal a.3. Disposición de los riles de destilación
“Se disponen en los caminos de tierra en dosis de 1.5 litros/m2 por medio de un camión aljibe a una velocidad de 20 km/hr.”

Literal a.4. Período de aplicación.
“Se aplicarán desde enero a diciembre de cada año”

Literal b.1. Plan de manejo y disposición final de los riles de lavado 
“El plan de manejo y disposición final de las aguas provenientes del lavado de cubas, pisos, maquinarias y camiones, contempla su reutilización mediante el riego de áreas verdes existentes al interior de la planta pisquera”
	Los riles de las vinazas y aguas de lavado eran dispuestas en cámara y piscinas de acumulación, y destinadas a mejoramiento de caminos por medio de camiones aljibe.

	En vista de los antecedentes analizados no se identificaron No Conformidades




	Otros Hechos

	- Respecto al cumplimiento de la Resolución N° 574/2012 de la SMA, que instruye a los titulares a proporcionar información asociada a las Resoluciones de Calificación Ambiental aprobadas, y en consideración a la información contenida en la base de datos de los titulares que han reportado el requerimiento de dicha Resolución, la revisión de ésta indicó el cumplimiento del titular Compañía Pisquera de Chile S.A., de ingresar la información requerida, en lo referido a la RCA N°91/2008.
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